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PROTOCOLOS PARA LA PREVENCIÓN, 
DETECCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASO DE 

ABUSO SEXUAL INFANTIL, ACOSO 
ESCOLAR Y MALTRATO EN LAS ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA



Plan Nacional de Convivencia Escolar (PNCE)
Objetivos:

✓ El Programa Nacional de Convivencia Escolar tiene como propósito contribuir al 
fortalecimiento de una convivencia inclusiva, democrática, pacífica y de los derechos y 
valores de los alumnos, mediante el diálogo y la búsqueda de acuerdos a fin de mantener 
mejores relaciones de convivencia dentro y fuera de la escuela. 

✓ De esta manera apoya las políticas públicas que impulsa la Subsecretaría de Educación 
Básica para mejorar la convivencia escolar, al propiciar desde los primeros años de la 
educación básica que las niñas y los niños reconozcan su propia valía, aprendan a respetarse 
a sí mismos y a los demás, a expresar sus emociones e ideas, así como a manejar y resolver 
conflictos, para ello implemento Protocolos:
▪ Para atención de riesgos psicosociales en hechos que afecten la sana convivencia; y

▪ PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASO DE ABUSO SEXUAL 
INFANTIL, ACOSO ESCOLAR Y MALTRATO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA



1. RAZONES

Ley de Educación del Estado de Jalisco (LEEJ)
ARTÍCULO 7º.- La educación que imparta el Estado de Jalisco, [...] 
tendrá además de los fines señalados en el artículo 3º de la 
Constitución [...], los siguientes.
I.- Contribuir al desarrollo integral del ser humano, promoviendo 
los valores éticos-sociales y la cultura de la igualdad y equidad de 
género, para que ejerza plenamente sus capacidades dentro del 
marco de una CONVIVENCIA SOCIAL ARMÓNICA, todo ello con la 
PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS EDUCANDOS, padres de familia y 
docentes, estimulando su iniciativa y un alto sentido de 
responsabilidad social.



LEEJ. ARTÍCULO 9º.- En la impartición de todo tipo de 
educación para menores de edad, se tomarán las 
medidas que aseguren al educando la protección y 
cuidados necesarios PARA PRESERVAR SU 
INTEGRIDAD física, psicológica y social, sobre la base 
del respeto a su dignidad. La aplicación de la 
disciplina escolar será compatible con su edad.



LEEJ. ARTÍCULO 126.- Son OBLIGACIONES DE QUIENES 
EJERCEN LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA:
I. Hacer que sus hijos o pupilos menores de edad 

reciban educación preescolar, primaria, secundaria y 
media superior;

II. Apoyar el proceso educativo de sus hijos o pupilos;
III. Colaborar con las autoridades escolares en el 

mejoramiento de los establecimientos educativos y 
en el logro de la excelencia académica, así como en 
las actividades que dichas instituciones realicen;

IV. Participar en coordinación con los maestros, en la 
DETECCIÓN Y TRATAMIENTO DE PROBLEMAS DE 
APRENDIZAJE Y CONDUCTA de sus hijos o pupilos;

V. Abstenerse de intervenir en los aspectos pedagógicos 
y laborales de los establecimientos educativos.



LEEJ. ARTÍCULO 140.- Son INFRACCIONES de quienes prestan servicios 
educativos:
[…]
XII.- IMPONER al educando medios correctivos que resulten perjudiciales 
para su salud física o psicológica;
XIII.- TOLERAR conductas contrarias a la convivencia de la comunidad 
escolar;
XIV.- NO TOMAR las medidas necesarias para atender y prevenir la 
violencia y el acoso escolar;
XV.- Tolerar o consentir, por parte de los directivos, que maestros o 
personal de apoyo utilicen un lenguaje OBSCENO, LASCIVO O BLASFEMO 
contra los alumnos, o realicen conductas de hostigamiento o violencia en 
contra de los escolares por cualquier medio;
XVI.- OCULTAR AL PADRE o tutor conductas consideradas como de 
violencia y acoso escolar en que hubiesen incurrido sus hijos o pupilos;
XVII.- En su caso, proporcionar INFORMACIÓN FALSA u ocultar 
información a las autoridades competentes respecto de hechos de que 
hubieren sido testigos presenciales; [....]



LEEJ.
ARTÍCULO 163.- Cualquier integrante de la comunidad escolar 
tiene derecho a que se le procure una DEBIDA 
ARMONIZACIÓN en caso de conflicto generado en el 
ambiente educativo.
ARTÍCULO 164.- Cuando se presenten situaciones de 
indisciplina escolar, las escuelas públicas o privadas 
incorporadas, proporcionarán información para que los 
IMPLICADOS SEAN CANALIZADOS A UN ESPECIALISTA, ya sea 
de la escuela, o cualquier institución que preste el servicio de 
forma gratuita. Las autoridades educativas promoverán el 
compromiso de los estudiantes y sus padres o tutores para 
recibir un acompañamiento profesional



ARTÍCULO 169.- Al aplicar las MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
que dicte la Secretaría de Educación, deberá tomarse en 
cuenta lo siguiente:
I. NO PODRÁN IMPONERSE correcciones contrarias a lo 

establecido en los reglamentos vigentes;
II. Las medidas disciplinarias serán PROPORCIONALES a 

la conducta que se le atribuya al alumno;
III. Las CIRCUNSTANCIAS PERSONALES, familiares y 

sociales del alumno, así como la reincidencia en el 
actuar de éste si la hubiere, y

IV. Cuando un alumno incurra en una conducta contraria 
a lo establecido en los términos de esta Ley y a las 
reglas de conducta deberá hacerse del 
CONOCIMIENTO DEL PADRE O TUTOR, así como la 
medida correctiva que vaya a aplicarse



Conceptos sobre: acoso escolar, violencia y abuso sexual infantil



LEEJ. ARTÍCULO 175. ACOSO ESCOLAR
Hostigamiento e intimidación entre 
estudiantes de manera sistemática.

ARTÍCULO 176.
Formas: física, verbal, psicológica, sexual, 

exclusión y cibernética.
ARTÍCULO 177.

Condiciones: I. Intencional; II. Reiterada; III. 
Exista desequilibrio de poder; IV. Provoque 

daño.



LEEJ.

• PARTICIPACIÓN INFANTIL
• COMUNICACIÓN CON 

PADRES O TUTORES



Convención Sobre los Derechos del Niño (CDN)



SEJ. Protocolos para la prevención, detección … 
(p. 73)



¿QUÉ ES EL ABUSO SEXUAL INFANTIL?

Código Penal del Estado de Jalisco. 
Artículo 142-L. A quien ejecute en una persona 
menor de edad un ACTO ERÓTICO-SEXUAL, sin 
llegar a la cópula

Artículo 142-M. A quien tenga cópula o cópula 
equiparada, con una persona menor de edad 



LDNNAEJ. Del Derecho a la Participación

Artículo 52. NNA tienen derecho a 
participar, a ser escuchados y tomados 
en cuenta respecto:
I. De aquellos asuntos que sean de su 

interés, o les afecten directamente 
a ellos;

II. En las decisiones que se toman en 
el ámbito familiar, escolar, social, 
comunitario o cualquier otro.

Las autoridades, en el ámbito de su respectiva 
competencia, están obligadas a disponer E IMPLEMENTAR 
LOS MECANISMOS que respeten, protejan, promocionen y 
garanticen la participación permanente y activa de NNA y 
a informarles de qué manera fueron valoradas y tomadas 

en cuenta sus opiniones y solicitudes.



1. Nivel Primario: Evitar.

FASES DEL PROTOCOLO

Promoción del buen trato y respeto a la dignidad humana

2. Nivel secundario: Detener

inhibir las conductas violentas y el abuso



Factores de riesgo y factores de protección

SEJ. Protocolos para la prevención, detección … (p. 19)



Factores protectores
SEJ. Protocolos para la prevención, detección … (p. 22) 



SEJ. Protocolos para la prevención, detección … (p. 30) 



SEJ. Protocolos para la prevención, detección … (p. 39) 



SEJ. Protocolos para la prevención, detección … (p. 55) 



SEJ. Protocolos para la prevención, detección … (p. 70) 



SEJ. Protocolos para la prevención, detección … (Anexo 1) 



SEJ. Protocolos para la prevención, detección … (Anexo 2) 
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▪ Jalisco. Gobierno del Estado. Programa intersectorial SUMA PAZ, consultable en: 
edu.jalisco.gob.mx/suma-por-la-paz/node/2

▪ Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos del Niño
▪ SEP. Plan Nacional de Convivencia Escolar, sitio web: edu.jalisco.gob.mx/programa-

nacional-convivencia-escolar/
▪ SEJ. Protocolos para la Prevención, Detección y Actuación en caso de Abuso Sexual 

Infantil, Acoso Escolar y Maltrato en las Escuelas de Educación Básica, descargable 
en: edu.jalisco.gob.mx/programa-nacional-convivencia-
escolar/sites/edu.jalisco.gob.mx.programa-nacional-convivencia-
escolar/files/protocolos_casos_de_abuso_sexual_infantil_acoso_escolar_y_maltra
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¡Gracias por su atención!

Instituto de Investigación y Capacitación
Madero #836, Teléfono: 36153892 y 93, correo: agenda.iicadh.cedhj@gmail.com


